
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08638318900220080053701 Apelación Auto Dagoberto  Luna Orozco Municipio De Polonuevo 28/02/2022 Auto Niega - Primero: Dejar 
Sin Efectos La Actuación 
Procesal Desplegada En 
Esta Instancia, 
Específicamente Los Autos 
De Fecha 22 De Mayo De 
2018, 25 De Julio De 2019 
Y 11 De Febrero De 2022; 
Conforme A Las 
Consideraciones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Decisión.Segundo: 
Adicionar El Auto De Fecha 
11 De Marzo De 2021, En 
El Sentido De Inadmitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Contra El Auto 
De Fecha 2 De Octubre De 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



2017, De Acuerdo Con Las 
Consideraciones 
Expuestas La Parte Motiva 
De Esta Decisión.Tercero: 
En Firme La Presente 
Providencia, Devuélvase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen Para Lo De Su 
Cargo. Rad. Interno: 
62.497-D

08001310500620190039601 Apelación Auto Daniel  Cuentas 
Rodriguez

Electricaribe Sa E.S.P. 25/02/2022 Sentencia - Primero: 
Declarar Inadmisibles Los 
Recursos De Apelación 
Interpuestos En Contra De 
Los Proveídos Fechados 
Dieciséis (16) De Marzo De 
Dos Mil Veintiuno (2.021) Y 
Veintinueve (29) De Abril 
De Dos Mil Veintiuno 
(2.021), Proferidos Por La 
Señora Juez Sexto -6- 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla, Dentro Del 

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por Daniel 
Cuenta Rodríguez Contra 
Electricaribe S.A. E.S.P. En 
Liquidación.Segundo: 
Consecuencialmente, Dejar 
Sin Efecto El Auto Adiado 3 
De Febrero De 2.022, A 
Través Del Que, Se Había 
Admitido La Presente 
Alzada.Tercero: Devolver 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen, Para Lo De Su 
Cargo. Rad. 70.883-D 

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720170021302 Apelación Auto Francisco  Martinez 
Rubio

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones -
Colpensiones

25/02/2022 Sentencia - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Fecha Doce (12) De 
Julio De Dos Mil Veintiuno 
(2.021), Proferido Por La 
Señora Juez Séptimo -7- 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla, Dentro Del 
Proceso Ejecutivo 
Promovido Por Francisco 
Martínez Rubio Contra 
Colpensiones.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instanciatercero: En Su 
Oportunidad Devuélvase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen. Rad. 70.581-D

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820180025801 Apelación 
Sentencia

Ana Elvira Perez De 
Avila

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

25/02/2022 Auto Decide - Corregir El 
Numeral Tercero De La 
Sentencia Dictada Por Esta 
Sala El 14 De Mayo De 
2021, En El Sentido De 
Condenar En Costas De 
Segunda Instancia A Las 
Demandadas Colpensiones 
Y Porvenir Sa. Dentro Del 
Proceso Con Radicado 
Interno 68.884

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500920180006801 Apelación 
Sentencia

Danys Esther Sanchez 
Tejeda

Suramericana 28/02/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.836 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones Al Juzgado 
Noveno Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, 
Para Que Remita En El 
Término De Dos (2) Días 
Hábiles A Partir De La 
Notificación De Este 
Proveído, El Expediente 
Debidamente Digitalizado, 
Con Todas Las 
Actuaciones Del Proceso 
De La Referencia.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520210026601 Apelación 
Sentencia

Gladys  Sanchez 
Perales

Isa Transelca Sa Esp 28/02/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.151 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones Al Juzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Dos (2) Días Hábiles A 
Partir De La Notificación De 
Este Proveído, Las 
Audiencias Realizadas En 
Primera Instancia, 
Constatando Que, Previo A 
Su Envío, Las Mismas Se 
Encuentren Debidamente 
Cargadas.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820120017901 Apelación 
Sentencia

Jose Manuel Rodriguez 
Salamanca

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Y Otros 
Demandados   

25/02/2022 Auto Niega - Denegar La 
Solicitud De Aclaración 
Presentada Por El 
Demandante, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia. Dentro De 
Proceso Con Radicado 
Interno 63.034

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820160041501 Apelación 
Sentencia

Rosario Del Camen 
Alvarez Mateus

Electricaribe  Del  
Caribe   S.A., Y Otros 
Demandados   

28/02/2022 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 62.516 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Demandada, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



08001310500220150039802 Apelación 
Sentencia

Ruben Dario Barbado 
Olmos

Macom S.A. 28/02/2022 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 59.061 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Demandada Macom S.A.S, 
Para Que Sean Incluidas 
En La Liquidación De 
Costas A Practicarse Por El 
Juzgado De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500220080023101 Ordinario Gonzalo Jose Lizarazo 
Mejia Y Otro

Aliansalud Eps, Clinica 
Reina Catalina S.A.S.

28/02/2022 Auto Decide - Rd Interno 
42949 Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La Sala De Casación 
Laboral - Sala De 
Descongestión No. 3 - De 
La Corte Suprema De 
Justicia, En La Sentencia 
Sl-1871-2020, De Fecha 27 
De Mayo De 2.020, 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



Radicación No.61235, Por 
Medio De La Cual No Casa 
La Sentencia Proferida El 
29 De Junio De 2012, Por 
La Sala Cuarta Dual De 
Descongestión Laboral De 
Este Tribunal Superior1.De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. 1887 De Junio 
26 Del 2.003 Emanado De 
La Sala Administrativa Del 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Y Con Los 
Artículos 365 Y 366 De La 
Ley 1562 De 2012- C.G.P., 
Fíjese La Suma De 
Quinientos Sesenta Y Seis 
Mil Setecientos Pesos Ml 
(566.700) 2 3 Como 
Agencias En Derecho 
Impuestas En Un 50 A 
Cargo De La Señora Ana 
Mary Mejia Saumeth Y En 

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



Un 50 A Cargo Del Señor 
Gonzalo Lizarazo Mejía Y 
A Favor De Las 
Demandadas, En Un 50 
Para Colmedica Entidad 
Promotora De Salud S.A. Y 
El Otro 50 Para Clínica 
Reina Catalina Y Cia 
Ltda.Oportunamente Por 
La Secretaría, Devuélvase 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen Para Lo De Su 
Competencia.

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36



En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5a5a297-4427-4936-9a4e-b8a35865d1fe

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De36


